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DECRETONÚMERO OOOO5 DE ENEROOIDE2Ü24

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio Ce las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia r:n

sLrs artic,rlos 2,2O9 y 305, el Decreto No. 1 l1 de 1996 "Estatuto Orgánico de
Presupuesto Naciona!" en su artículo 82, la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014
"Estaluto Orgánrco de Presupuesto Departamental" especialrnente lo conferido en los
artículos 10,32 y 91, la Ordenanza No. 002 del 02 de lunio de 2020, "Por Medio de la

Cuai se itdopta ei Plan de Desarrollo Deparfamental 2020-2023 'TU Y YO SOMOS
Qt:thlDlO'" y la Ordenanza No. 017 de 2023 "Presupuesto Vigencia Fiscal 2024" .

CONSIDERANDO

1)QL;e el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estaoo '¿ señala que son "servrr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garar¡lzar la efecfividad de los principlos, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones gue /os afectan y en Ia
v!,..ja económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
tr;.)eL)cí tclenc¡a nacional, mantener la integridad territorial y asegurar Ia ccnvivettcla

¡sacífictt y la vigetr:ia de un orden justo".

2) Qrre en el TÍtulo 7 "De l..a Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Politica de
Colombia, se hace refe¡'encia a la "Función Administrativa" y dispone en el adícuio 209
que, '7a funcion administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarratla
ccn fundamenlo en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, ecafionía, celeridad,
imparciaiiclad y puttlicidad, ntediante la descentralización, la Celegación y la ¡
desconcentración do funciones- Las auloridades administrativas deben caardinar sus
actua,:ic;¡tes para el adecuado cumplimiento de las fines dei Estado. La adn¡inistraci:il
¡ttil.tlica, en toc1o-" su.s órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los térntinos
que señale la ley' .

j) Que el nlrmeral 1 del artÍculo 305 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, estable:¿:
como una de ias atribuciones de lcs gohernadores, \a de "Cumplir y hacer cumplir le

Cr>nstituciór¡, las leyes, Ias decretos dei Gobierno y las orck>nanzas de /as Asarnbiea.¡

[.)epartamentales".

#

,,PAR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"
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DECREIO NÚNfiRO OOOOS DEENERO Ol DE 2@4

"POR UEDIO DEL CUAL SE TNCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS oEr aÁL¡lCE
UQUIDADOS A 31 DE DIC¡EMARE DE 2023. EN EL PRESUPUESTO GENI :?AL DEI

DEPAR¡AMEN|O DEL QU¡ND|O PARA LA V¡GENC¡A FISCAL 2O2I "

4) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU Y YO

SOMOS QUINDiO".

5) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No.017 del 06 de dicienrbre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENER/,,L DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024',

6) Que en concordancia con la expedición del Presupuesto de la Vigencia fiscal 2(t24 por
parte de la Asamblea Departamental, el Gobierno Departamental liquidó el Preslrpuesto
de lngresos y Gastos para la Vigencia Fiscal 2024, mediante el Decreto No.131{l del 18

de diciembre de 2023.

7) Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUA,| IZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENflDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Art¡culo 32. Superávit Fiscal. El superáv¡t fiscal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la dlreretlcta
entre los mayores ¡ngresos corr¡entes, /os recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡ta al c¡errc
de la v¡genc¡a f¡scal anter¡or. Este debe contener un anális¡s ¡ntegral desde el punto ie v¡sta

f¡nanc¡ero, presupuestal y f¡scal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de ü:soreria.
por cada una de las fuentes de f¡nanc¡ac¡ón, deb¡damente ce¡l¡f¡cados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de /os secfores, según corresponda y con las
deb¡das fuentes de financiación." (Negrilla Fuera de Texto)

8) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,"POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTIJALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPT-]ESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUtNDtO", en su artículo 911contempla lo relacionado a la

, "CERT\FICAC\ÓN PARA CRÉD|TOS ADICIONALES, y dispone que: "La ce¡tittcación
I para abrir créditos adicionates a/ presupues to del sector centrat det Depañamento, será

expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación del Tesorero y Jefe de Contabilidad del Departamerrto del
Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los

recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Q u ind ío.

9) Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversrón, la

, Ordenanza No.022 del 31 de agosto de 20'14 - Estatuto Orgán¡co de Presupuesto
\ Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo

Anual de inversiones y menciona lo siguiente:
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DECREÍO NÚMERO OOooI DEENERO OI DE2O24

,POR MEDIODELCIJALSE INCORPORA PARCIALMENÍE RECI/RSOS DEL BALANCÉ
LISUIDADOS A 31DE DIC¡EMBRE DE 2023, EN EL PRESIJPUESIO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL OUIND¡o paRA LA vlcENcta F¡scaL 2021"

"Art¡culo 10. Aprobación y modif¡cación del Plan El Ptan Operativo Anual de lnversiones. Et Plan El Ptan
Operat¡vo Anual de lnversiones debe ser evaluado y v¡abilizado por el Comité deparlamental de Politica F¡scat

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de cobiemo.

Una vez aprobado. la Secretaia de Planeac¡ón lo remitirá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Secretaria de
Hacienda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secretaría de Planeación realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con las
modil¡cac¡ones oig¡nadas en la asamblea depaftamental durante la d¡scusión det Proyecto de Presupuesto.

La Secretaria de Planeación será la encatgada de realizar el seguim¡ento y evaluación de ta ejecución de los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, asi como de presentar informe al Gobemador, al Consejo
de Gobiemo y a la comun¡dad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objetivos det Plan de
Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigenc¡a.

Planeac¡ón a¡ustará el Plan Operat¡vo Anualde lnversiones, cu an do se efectú etl ¡,od ¡f¡c ac¡one s

+

al DrcsLtDuesla dc ¡ttversión como ad¡c¡ones, rcducc¡ones v traslados (Se Subraya)

10) Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS-, en reunión celebrada el
dia 29 de diciembre de 2023, según consta en el Acta No. 044-23, puso en
consideración el reconocimiento y apropiación de los recursos para garant¡zar el
alcance de la resolución No. 8693 de diciembre 21 de 2023, proferida por la Secretaría
de Salud, por medio de la cual se reconoce deuda por concepto de Esfuerzo Propio
Departamental para la cofinanciación de Régimen Subsidiado en el departamento del
QuindÍo durante la vigencia 2023, siendo aprobado por los miembros del CODEFIS, el
reconocimiento de la deuda, la apropiación de los recursos y los trámites
presupuestales para garanlizar el pago de la misma. (Acta que hace parte integral de
este decreto)

11) Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 0l de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24, otorgó la autorización a

la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Planeación, para ¡ncorporar
parcialmente los recursos del balance "( ) previo cumpl¡miento de los requisltos
establecidos en la Ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a /as necesrdades,
destinaciones del gasto y, deb¡damente justificadas y priorizadas por las secretarías
( . .)" (Acla que hace parte integral de este decreto)

12) Que para dar cumplimiento a la solicitud de la Secretaría de Salud con relación a la
Resoluc¡ón No. 8693 de diciembre 21 de 2023, se requ¡ere incorporar los recursos del
balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024, con la finalidad
de reconocer la apropiación para garanfizar el pago de la deuda por concepto de
esfuerzo prop¡o Departamental para la cofinanciación del Régimen Subsidiado durante
la vigencia 2023 por valor de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES
MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS CON TREINTA Y NUEVE cENTAVOS M/Cte. ($2.943.616.443,39,00), dandc
cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Resolución que hace parte
integral de este Decreto), siendo necesario adicionar los siguientes rubros
presupuestales.

RUBRO NOMBRE VALOR
$ 1 ,374,833,727 .62

l0318 2 3 3 01 02 005 C0 00.00.1906023.1 36.00096 - 88 Armenia

l
I

I

I

I

I

i

I
I

I

I

I



RI"ÚtsUCADECOLO¡,OTA

.

kg
W*^jr¿¿W

@r*"a"*

DI,CRETO NÚMERO OOOOS DE ENERO 01 DE 2024

.POR MEDIO OEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN IE RECURSOS DLI I]AfAlVCf
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENI]|AL DEL

DEPARÍAMEN|o DeLOUIND¡O PARA LA VIGEIIC,,A FISC AL 2o2 4 ,

RUBRO NOMBRE

031 I - 2.3.3.01.02.005.00.00.00. 1906023.136.00233 - 88 Buenavista
úÁr-on I

s 19,917 628.79

0318 - 2.3 3.01 02.005.00.00.00.1906023.136.00470 - 88

031 8 - 2.3.3.0'1.02.005.00.00.00. 1906023j36.02372 - 88 Génova
0318 - 2.3 3.0'1.02.005.00.00.00.1906023.136.02882 - 88 La Tebaida
0318 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00. 1 906023. 1 36.0301 3 - 88 l\¡ontenegro
0318 - 2.3.3.01 .02.005.00.00.00.1906023. 1 36.03167 - 88 ao

031 8 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00. 1906023.1 36.00284 - 88

031 8 - 2.3 3.01 .02.005.00.00.00. 1906023.1 36.00412 - 88

0307 -'l resos

Calarcá
Circasia

$ 362,860

$ 1 54,016

$ 43,057

$ 79,929

$ 63,923

Có,!!!9
F¡land ia

VALO
$ 2,943,616
s 2,943,6't 6

827 12

729 13

860 94

185 67

948.25

LI
,nar.¡g ]

.443.39

s 239,000 767 56

$ 294,636 48r 75

$ 44,027 875.33
0318 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00.1906023. 1 36.03244 - 88 Quimbaya $ 229,483 84B 61

$ 37 .921 562.620318 - 2.3.3.01.02 005.00.00.00.1906023.136.03303 - 88 Salento

13) Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 01 de enero dt:2024,
Ia certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance en los
proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el [)lan de
Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - POAI de la vigencia 2023, oficio que hace parte ¡ntegral del presente
acto administrativo así :

1 lnclusión Sooal y Equdad

19 SALUD Y PROTECC]ON SOCIAL

1906 Aseguramiento y prestacióñ integralde servicios de salud

2020003630 t 36 Subsidio y colñanciac ón al régimen subsrd ado del S stema Genera de : ouridad
Soca en SalJo c r e.Depa(a.nenlo delOJ.noro

14) Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de ia v gencia
2023 mencionados en el numeral 12), se realizó conforme a la solicitud realizada por
la Secretaría de Salud, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2024, con los recursos
anteriormente contemplados.

15)Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/Cte.
($2.943.616.443,39,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

Pi

4

LiñEA ESTRATEGTcA:

SECTOR:

PROGRAMA MGA:

cÓDIGo BPIN Y NoMBRE
PROYECTO:

RUBRO

0307 - 't.2 Recu rsos de ca ital

03 1 8 - 2. 3. 3. 0 1. 02. 005.00.00. 00. 1 906023. 1 36.02226 - 88

I

NOMBRE
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DECRETO N,MERO OOOO5 DE ENERO Ol DE 2Ü24

,'POR MEOIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DEL BALAIICE
LIQUIDADOS A31 DE DIC|EMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUES¡O GENERAL OEL

DEPARTAMENIo DEL eutND¡o paRA LA vtcENcla FtscaL 2021"

RU BRO NOMBRE
Recu rsos del balance
Superávit f iscal
Superáv¡t Fiscal Recurso de L¡bre
Destinación $ 2,943,616,443.39
Superávit Recurso Ordinario $2 943 616, 443.39

s 2,943,616,443.3I

$ 2,943,516,443.39

0307 -

0307 -

0307 -

03 07

1.2.',to
1.2.10.02

1.2.10.02.00'l

1 .2.10 O2.OO1

0318 - 2

0318 - 2.3.3

0318 - 2.3.3.01

0318 - 2.3.3.0'1.02

01
;;

ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindio para la vigencia fiscal 2024, en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/Cte.
($2.943.61 6.443,39,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETAR|A DE SALUD

RU BRO VALOR
Gastos
Transferencias
corrientes
Subvenciones
A empresas públicas no

$ 2,943,616,443.39

$ 2,943,616,443.39

f¡nanc¡eras

0318 - 2.3.3.01 .02.005
Transferencias para
Empresas Sociales del s 2,943,616,443.39
Estado

031 8 - 2.3.3.01.02.005.00
Transferencias para
Empresas Sociales del
Estado
Transferencias para
Empresas Sociales del
Estado
Transferenc¡as para
Empresas Sociales del
Estado
Servic¡o de

s 2,943,616,443.39

0318 - 2.3.3.01 .02.005.00.00 s 2,943,616,443.39

031 8 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00 $ 2,943,616,443.39

0318 - 2.3. 3.01 .0 2.0 0 5.0 0.0 0.0 0.1 9 0 6 0 2 3
cof¡nanciac¡ón para la
continu¡dad del s 2,9 4 3,6 't 6,44 3 .3 9

régimen subsid¡ado en
salud

0318 - 2.3_3.01.02.005.00.00.00.1906023.'t35

Subsid¡o y
cofinanciac¡ón al
régimen subsidiado del
S¡stema General de

$ 2,9 4 3 ,61 6,44 3.3 9Seguridad Social en
Salud en el
Departamento del
Quindio.

0318 - 2 3.3 01 .02.005.00.00.00.1 906023.1 36.00096 - 88
0318 - 2 3 3.01.02.005.00.00.00 1906023.136.00233 - 88

Armeniq
Buen?!'!§ta
Calatcá
Circasra
Córdoba
F ila nd ia
Génova
La Tebarda
lvlontenegro
P!ao
Qurmbaya

,374,833J27 .62 
t)

ue-917,q28 7e
$1

-2
-2
-2

2
-2
-2
-2
-2
-2

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

0 0.00
.0 0.00
0q!0
.0q 00
0 0.00
0 0.00
.00.00
00,00
0 0.00

s 362,860,827 .12
s 154 016,729 1 3

s 4 3.05 7,860 94
s 79,929,185 67
s 63,923,948 25

li 239.000,767.56
s 294,636,481.75

$ 44,027 ,87 5 33
s 229.483.848.61

VALOR

NOMBRE

0318
031 8

0318
031 B

0318
0318
0318
031 B

031 8

01

01

01

0'1

01

01

01

01

01

o2
o2
02
o2
02
02
02
02
02

005
005
005
00q
005
005
005
005
00s

q0
00
00
00
00
00
00
00
00

I0602 3
906023
I0602 3
906023
90602 3

9060 2 3

I06023
I0602 3
9 0602 3

Jb
36
36
Jtl
JO

a6
Jb
36
36

40284
40412
00470
42226
02372
Q2882
03013
03167
a3244

88
88
B8

88
88
88
BB

88
88

L

4

,]

s 2,943,616,443.39
$ 2,9 4 3,6 'l 6,44 3.3I
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I
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orcnmo Nl]t'fiRo 00005 DE ENERo 0t DE 2G24

''POR MED]O DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALTIENrE RECÜRSOS OLI BALANCE
L|QUIDADOS A 31 DE DICIEMARE DE 2023, EN EL PRESÜPUESTO GFNt )AL DEL

DEPARÍAMENfO DEL QUINDIO PARA LA VIGENC|A L]SCAL 202: '

VALO R
$ 37 ,92i 5A2 62

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, al primer día (01) del mes de enero de 2024.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN M UEL GALVI BEDOYA

\rGOB NADOR D DEPARTA ENTO DEL Q NDIO

Elaboró Paola lJflbe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretar¡a de Hacre
,*-*"§-rp

RU BRO NOMBRE
0318 - 2.3.3.01.02.005.00.00.00.1906023.136.03303 - 88 Salento
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